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_________________________________________________ 

 Carrera 95 No. 42- 66, barrio Valle de Lili, 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

Móvil: 311- 7629014. 
E-mail: jorge.saavedra.abogado@gmail.com 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2023. 

 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, SALA LABORAL. 

Atn. Dr. Carlos Eduardo Carvajal Valencia o Dra. Patricia Erazo 

<Conjuez>. 

ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Referencia:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA 

INSTANCIA. 

 

Objeto: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL. 

 

Demandante: YEFFERSSON MENA CASTILLO. 

 

Radicado No.:  19573-3105-001-2016-00074-02. 

 

 

Jorge Orlando Saavedra Ángel, identificado plenamente como 

aparece al final con mi firma y con reconocimiento de personería para 

actuar en calidad de procurador jurídico dentro del proceso de 

referencia, en procura de salvaguardar los derechos constitucionales 

y laborales de mi prohijado, el señor Yeffersson Mena Castillo; de la 

manera más respetuosa me dirijo nuevamente a ustedes, con el 

propósito de implorarles se sirvan dar impulso al presente proceso, 

profiriendo el auto interlocutorio mediante el cual se corra traslado 

para alegar de conclusión. 

  

La anterior solicitud obedece a los siguientes hechos… 

 

1. El 6 de octubre de 2020 el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Puerto Tejada profirió sentencia absolutoria de primera 

instancia, contra la cual se interpuso el recurso de apelación, 

 

2. El recurso de apelación fue radicado ante la secretaria de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Popayán el 22 de julio de 

2021 siéndole asignado al Dr. Carlos Eduardo Carvajal Valencia, 

bajo la partida única 19573-3105-001-2016-00074-02,  

 

3. El 10 de diciembre de 2021 el Dr. Cristóbal Constain González 

en calidad de Conjuez profirió auto mediante el cual admitió el 

Recurso de Apelación debidamente interpuesto 

 

4. El 6 de octubre de 2022 el suscrito, mediante mensaje de datos 

radicó ante la secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 
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_________________________________________________ 

 Carrera 95 No. 42- 66, barrio Valle de Lili, 
Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

Móvil: 311- 7629014. 
E-mail: jorge.saavedra.abogado@gmail.com 

Superior de Popayán un memorial en formato PDF solicitando 

impulso procesal profiriendo el respectivo auto, 

 

5. Al revisar la página de Consulta de Procesos de la Rama 

Judicial, se observa que bajo el número de radicado 19573-3105-

001-2016-00074-02 no se ha publicado la actuación que 

corresponden a la solicita el impulso, 

 

6. El 22 de julio de 2023 se cumplirán dos años de haberse 

radicado el proceso en vuestro despacho sin que a la fecha se 

haya proferido auto interlocutorio mediante el cual se corra 

traslado para alegar de conclusión. 

 

En constancia de lo que se afirma, al presente memorial se anexan: 

 

a. Consulta de Proceso 19573-3105-001-2016-00074-02, 

 

b. Mensaje de Datos del 6 de octubre de 2022 mediante el cual se 

solicita impulso, 

 

c. Certificación de inscripción de buzón o correo electrónico en 

el Registro Nacional de Abogados. 
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Fecha de Consulta : Miércoles, 12 de Julio de 2023 - 07:21:00 A.M.

Número de Proceso Consultado: 19573310500120160007402

Ciudad: POPAYAN

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL SUPERIOR DE POPAYÁN - SALA LABORAL

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Tribunal Superior - Laboral CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Ordinario Apelación de Sentencias

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- YEFFERSSON - MENA CASTILLO
- PAPELES DEL CAUCA S.A.
- COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE LAS VEREDAS UNIDAS DE PUERTO
TEJADA COOTRAVEUNIDAS

Contenido de Radicación
Contenido

Apelación del demandante

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

10 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/12/2021 A LAS 16:01:46. 13 Dec 2021 13 Dec 2021 10 Dec 2021

10 Dec 2021
AUTO ADMITE

RECURSO
APELACIÓN

REG.RI.- 10 Dec 2021

10 Sep 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/09/2021 A LAS 17:02:51. 13 Sep 2021 13 Sep 2021 10 Sep 2021

10 Sep 2021 AUTO ACEPTA
IMPEDIMENTO FORMULADO POR LOS 3 MAGISTRADOS DE LA SALA (CONJUEZ PATRICIA ERASO) REG. RI. 10 Sep 2021

30 Jul 2021 A DESPACHO DEL MAGISTRADO SUSTANCIADOR A QUIEN LE FUE ASIGNADO EN REPARTO Y LE FUE ABONADO EL MISMO.
REG. RI. 30 Jul 2021

22 Jul 2021 PROCESO
ABONADO ACTUACIÓN DE PROCESO ABONADO REALIZADO EL 22/07/2021 A LAS 16:50:10 22 Jul 2021 22 Jul 2021 22 Jul 2021

22 Jul 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 22/07/2021 A LAS 16:49:36 22 Jul 2021 22 Jul 2021 22 Jul 2021
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1088739

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) JORGE ORLANDO SAAVEDRA ANGEL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
16775910., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 193951 19/08/2010 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 23 NORTE NO. 3 N 33

OFICINA 307
VALLE CALI

6024055305 ­
3117629014

Residencia CR 95 # 42 ­ 66 VALLE CALI
6024055305 ­
3117629014

Correo JORGE.SAAVEDRA.ABOGADO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de marzo de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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